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} El Estatuto vigente sobre Propiedad Industrial, de
¡¡ 26 de Julio de 1929, en su texto refundido publicado el 30 
de Abril de 1930, establece los caracteres de patentabili- 
dad de las invenciones de tipo industrial que tienen por 
objeto obtener ventajas sobre lo ya conocido, admitiendo 

! por consiguiente como patentables, las nuevas máquinas, a- 
paratos, instrumentos, procesos de fabricación, etc. La am 
plitud de conceptos previstos como patentables, ha llevado 

¡ al legislador a aclarar (Arts. 46) que la enumeración con- 
tenida en dicho cuerpo legal es puramente enunciativa y no 
limita d h a b i é n d o l a  extensiva incluso a los descubrimien 

! tos de tipo científico (Art3. 47).
} El Decreto de 26 de Diciembre de 1947, recogiendo
i la Orden de 18 de Noviembre de 1935, confirma el cri&érío
t .  * * *

, legal de que también serán patentables los instrumeHt.os*, ob 
!: jetos, o partes de los mismos, que aporten a la función a 
! que son destinados, un beneficio o efecto nuevo, y ep-<^efi 
¡ nitiva que constituyan una mejora sustancial sobre lo ante,
riormente conocido. --

Pues bien, a tenor de lo expuesto, y en base.ái¡¡ar
r ******
¡i ticulado que recoge los conceptos expresados, debe oonsáde-
i)

:: rarse, que la invención a que se refiere la presente* m^mo- 
ria, constituye una novedad industrial, con características 
y ventajas que la hacen merecedora del privilegio de explo-

¡; tación exclusiva que por ella se solicita, premiando así)!1:
¡! los méritos de quien aporta a la industria del país una me- 
jora efectiva y precisamente comprendida entre las enuncia-

' das por la Ley como patentables. (Arts. 46 y 47 en relación-!
) con el 171, en su nueva redacción afectada por la Orden de
!: 18 de Noviembre de 1.95*5'),30
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El objeto de la presente invención, tal como 
se expresa en el enunciado de esta memoria descriptiva, 
consiste en un mecanismo perfeccionado para accionamien­
to de puertas basculantes.

Las puertas cuya apertura se efectúa mediante; 
la combinación de un recorrido ascendente de su borde in­
ferior y un recorrido horizontal de su borde superior, 
son muy utilizadas en accesos a locales industriales, ga­
rages, etc. Dichas puertas suelen estar comandadas por 
un mecanismo que consiste en un husillo accionado por un 
electromotor reductor, en cuyo husillo se acopla un carro ^ 
móvil vinculado a uno de los bordes de la puerta, de modo. -*'** 
que el avance y retroceso del carro móvil determina, la
apertura y cierre de la puerta que está guiada en^pg.&os

.  *  *  *perfiles laterales.. .
Uno de los principales problemas que éste tipo

de Huertas accionadas electromecánicamente platea,.*sé-pre-
*  *  *

senta cuando se produce un corte en el fluido eléctrico,
puesto que en tal caso resulta prácticamente impo^ibjie* -
abrir o cerrar la puerta debido a la resistencia qpp'-ofre-* * +
cen los mecanismos por sus características irreveiJSIpb^es.

* *  *  *

Ello da lugar a la necesidad de prever una puerta áuXÍliar
o una compuerta extraible.

Resulta evidente que para resolver ral incon­
veniente, la solución ideal consiste en ofrecer la posi­
bilidad de desvincular el electromecanismo de accionamien­
to respecto a la propia puerta, de modo que cuando se pre­
senta un corte en el fluido eléctrico, pueda ser manipu­
lada la puerta manualmente sin necesidad de arrastrar con 
ella el carro que, en condiciones normales, determina su

- "9
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' áperturá y cierre.- '' "' . * ' "
En este sentido.cabe citar la existencia del 

Modelo de Utilidad n3 270.412, que presentada por los mis 
-^ o s  solicitantes que.-la presente r^alá^acién, incorpoya^H 
un -#is^emh: que 
i el-ectrome can icos que ac cion an la puert a 
normales.. Dicho Modelo de Utilidad n- 270^412 está eŝ - 
pecialmente concebido para aquellas puertas cuyo husillo ' 
debe situarse en un lateral, mientras que la solución - 
actual es aplicable en aquellas puertas que pueden ser ac- 

; clonadas mediante" un husillo' dispuesto horizontal; - -centrar^ 
do y por encima del borde superior de la propia púertal "

A tal fin el mecanismo en cuestión está desti-# * í-
nado al accionamiento de puertas basculantes del tifpty 
que describe una trayectoria de apertura ascendente, .esta- *'
blecida por guías laterales y auxiliada o no por contra- -

* *  *  *pesos. El ascenso o descenso de la puerta está determi­
nada por un carro móvil que está dispuesto centralmente 
y por encima de la puerta, de modo que el citado c.ar&o 1 
describe una trayectoria horizontal a lo largo de un'isE guírá̂  

en la que se aloja un husillo accionado por un electromo­
tor reductor y provisto do contactos de fin de carreja.

El husillo está ajustado al carro móvil, el cual 
actúa ĉ -Ro tuerca y está dotado de un ala de enganche para 
un fiador que es desacopladle respecto al ala de enganche 
del carro móvil mediante su.propia basculación. El fia­
dor está vinculado a la puerta y su basculación se reali­
za con la colaboración de medios de gobierno accionados 
desde el interior o desde el exterior.

El fiador está constituido por un gatillo que -

Ü&iF



forma codo con un brazo que es pivotante alrededor #3 un 
punto intermedio, cuyo brazo está doblado por el extremo 
opuesto al gatillo para conectar con una horquilla en 
la que remata un pasador ascendente guiado en la puerta 
y aod'ÍoD̂ d3r7d'',iBsd̂ 'una- cerradura de cremona de tipo conven^ 
cional. La manipulación de la cerradura determina la vin-' 
culación o la desvincüláción de la puerta respecto al me­
canismo que la acciona.

Con objeto de ilustrar convenientemente cuanto
hasta ahora hemos expuesto, se acompaña a la presente -
memoria descriptiva formando parte integrante de ella,
dos hojas de dibujos en las que de un modo simplificado
y esquemático se ha representado un ejemplo puramente i-
lustrativo, no limitativo de las posibilidades prácticas

*  *. de realización. # # . *
En la figura 1 aparece una vista en perspecti-

* ̂ *va del conjunto, en la que se pueden apreciar,-los prin­
cipales elementos que integran el mecanismo..

En la figura 2 se muestra un detalle en perspec 
tiva en el que destacan las características constitutivas 

}¡ del fiador y su relación con respecto al electro me cadis- 
¡i mo de accionamiento. .*
)¡ En base a las citadas figuras, referenciamos: 1
¡ puerta, 2 guías laterales, 3 carro móvil, 4 guía del carro 
¡ móvil, 5 husillo, 6 electromotor reductor, 7 ala de en-
! ganche, 8 gatillo, 9 brazo basculante, 10 extensión deli

brazo, 11 horquilla, 12 pasador, 1 3  cerradura de cremona, 
i 14 cartela, 19 punto intermedio, 16 orificio del ala de 

enganche y 1? pivotes.
Ea puerta 1 está dispuesta entre las guías late-
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. t* '-W*̂rales 2 que con la colaboración de los pivotes 17 déter^; 

minan su trayectoria de apertura y cierre, estando dlcRps 
movimientos establecidos por el carro móvil 3? el cual 

^^gq^dasplaza a.lp.. laRgo dp la-guía 4 por el accionamiento^ ^  

-y7'.pró§!b^ibnadó'f -pó'r' el -husillo 5 comandado-mediahtá^'é^t'^^S
trómptór rednpior 6..,-, -

- ' * ' ' ' ' ' i ' .'. , ' - -El husillo 5 está dispuesto- horizontal por ent
cima de la puerta y el carro móvil 3 incorpora el ala de- .,-/'
enganche 7 que recibe el gatillo 8, el cual emerge del '.-.¡
brazo 9 que es basculante alrededor del punto intermedio
1$ fijado^ en la propia puerta 1 mediante :la-cartela'14^^^^^
El brazo 9. por su extremó opuesto al ocupado por el'ga-f§^
tillo 8, incorpora la.extensión 10 cuyo extremo libre se §
articula en la horquilla 11 prevista en el pasador*-l*l; El^

# * * *
pasador 12 es desplazable longitudinalmente mediante.él 
accionamiento de la cerradura de cremona 1 3 *

La cerradura 13 es accioneble desde el intstior 
y/c desóe'el exterior del local donde se aplica la puer- '- 
ta 1 y su manipulación establece la basculación del-bra-, ; 
zo 9, de modo que el gatillo 8 se introduce o- se libera 
respecto al orificio 16 practicado en el ala de en^añóhe 
7 del carro móvil 3- í

La posición operante del mecanismo está- deter­
minada cuando el gatillo 8 se encuentra introducido en el 
orificio 16, en cuya posición, la activación del electro­
motor reductor 6 establece el giro del husillo 5 y: en 
consecu ncia, el avance o retroceso del carro móvil 3, 
el cual se lleva consigo la puerta 1.

Por cü contri-ario, la posición inoperante del 
mecanismo está determinada cuando el gatillo 8 se encuen-
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; trá libre r'espe^.jo, al orificio 16, de modo que el- acciol- 1

namiento del electromotor reductor 6 no establece la.a-
pertura y cierre de la puerta 1 y dicha puerta 1 puede
ser movida manualmente sin que esté frenada por l a i:
versibilidad del conjunto carro-husillo. -1^

' ' ' ' .. ' iDe acuerdo cuanto hemos expuesto en la pl*esep
te memoria descriptiva y representado en los dibujos que.?'ir 
le acompañan, se deduce claramente que las ventajas fun-  ̂

damentales aportadas por la invención, como consecuencia - 
a las características constitutivasdel conjunto y a la - .. 
.distribución de los elementos que le componen, radi^a^%n^g 
propor ̂ íbñár - la. posibilidadde aplicación a múltiples ti- ?S§§ 
pos de puertas, incluso a las ya instaladas, sin reque­
rir para ello modificaciones costosas y engorrosas,.Qfre- 
ce una garantía absoluta de funcionamiento y resístesela 
mecánica, no requiere un mantenimiento específico y su 
bajo coste de obtención permite ofertar competitivampn- 
te el ^pajunto en cuestión ampliando la rentabilidad cor- 
mercial, sin mermar por ello la calidad y la eficacia del 
sistema. .. .
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Hecha la descripción a que se refiere la memoria 
que antecede, es preciso insistir en que los detalles de 
realización de la idea expuesta, pueden variar, es decir, 

í---'que'.:''-.-pued̂ h''"'Bufrlr pequañas Alteraciones, basadas s i W m p r W ' j  
en los principios fundamentales de la idea, que son en esen' ¡! 
cia los que quedan reflejados en los párrafos de la descrig^ 
ción hecha. En efecto, el Artículo 48 del Estatuto vigente 
sobre Propiedad Industrial, establece como no patentables, 
en su apartado tercero, "los cambios de forma, dimensiones, 
proporciones y materias de un objeto ya patentado"'fijando 
asi el criterio del legislador en el sentido de que patén- 
tada una idea que pueda dar lugar a una realidad práctica 
e industrializadle, nadie podrá apoyarse en ella para, a 
pretexto de haber introducido ligeras modificaciones^.pre­
sentarla como nueva y propia.

Este principio, en cuanto al alcance de la protec­
ción del objeto patentado se refiere, se halla confirmado 
por nameroaaa^gp^jencias del Tribunal Supremo, y entre - 

¡ ellas, como más terminantes, en las de fechas 16 de OGtubre 
} de 1954, 23 de enero de 1959! 20 de marzo de 1964 y-, otras, 
i Establecido el concepto expresado, en cuanto a la
¡ amplitud que debe darse a la protección solicitada, s e r e -  
I dacta a continuación la Nota de Reivindicaciones, de acueri **
do con lo que se establece en el último párrafo del apar- 

j tado tercero del Artículo 100 de la Ley, sintetizando asi 
ü las novedades que se desean reivindicar:
i!
i NOTA DE REIVINDICACIONESi

En resúmen, el privilegio de explotación exclusi­
va que se solicita, recaerá sobre las reivindicaciones si­
guientes:
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i í ia.- " MECANISMO PERFECCIONADO PARA ACCIONAHIENA
-' * ' * ' ! TO DE PUERTAS BASCULANTES ", que siendo del tipo en que V

? J

la puerta describe una trayectoria de apertura ascend 
te marcada por guías laterales y auxiliada o no p o r - e p ^ _ ¿

3
iibi'.p.;: ̂ a - -; trapeaba, sé caracteriza esencialmente porque el ascenso: ^
tú"' o descenso de la puerta está determinada por un carro -

móvil dispuesto centralmente y por encima de la puerta, A
cuyo carro describe una trayectoria horizontal dentro de '.-v̂
una guía en la que se alo^^ :i husillo accionado por un

10 electromotor reductor provisto de contactos de fin de ca-
rreia, estando el husillo ajustado al carro móvil que - ^
actúa como tuerca y estando el carro móvil dotado de un
ala de enganche para un fiador basculante que es descopla
ble al ala y que, vinculado a la puerta, está dotado'de

15 medios de gobierno accionados desde el interior o 'el.-ex- ,

terior, habiéndose constituido ventajosamente el fiador -
por un gatillo que forma codo con un brazo basculante!por 
una parte intermedia, que, doblado por el extremo opues-
to al gatillo, conecta con una horquilla en la que--rema-

20 ta un pasador ascendente vinculado a la puerta y accio-
nado desde una cerradura de cremona convencional, -deber-
minando la vinculación o desvinculación de la puerta- res-

1 pacto al mecanismo que la acciona.
2^.- Se reivindica por ultimo como objeto sobre

25 el que ha de recaer el Modelo de Utilidad que se solici-
ta: " MECANISMO PERFECCIONADO PARA ACCIONAMIENTO DE FUER-
TAS BASCULANTES

30 !
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Todo ello tal y como queda descrito y reivin- 
¡ dicado en la presente memoria descriptiva que consta de 
,¡ diez paginas mecanografiadas y dibujos adjuntos.

Madrid, 30 Junio de 1983 

BERNARDO UNGRIA
p.p.'
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